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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION PARA LA( % “ses 
CAPITAL. . .

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno dt 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA(p^ "els meses 52
CAPITAL. . . ■|porlresjj..a8

PARTE OFICIAL.
I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

gobiep.no de la provincia
DE

BURGOS.
t . rr> .

(Gaceta núm. 276.) 
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Gerona 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que be venido en 
decret ir lo siguiente;

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Esléban Pont, 
vecino de Pont de Molins, en la provin 
cía de Gerona, y en su nombre el Licen
ciado 1). Joaquín Maria de Paz, á quien 
ha sustituido el Licenciado I). Manuel 
Mendez Zarallo, apelado, sobre revoca
ción de la sentencia del Consejo provin
cial de d.ctíii capital de 25 de Mayo de 
1860, por la cual se absolvió á Pont del 
pagó de la cuota y mulla en que fué 
condenado por providencia gubernativa 
de 8 de Setiembre anterior como de
fraudador de la contribución del subsi
dio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que constituidos en dicho pueblo tic 

Pont de Molins el día 15 de Mayo de 
1859 los Investigadores de la referida 
contribución en la provincia de Gerona, 
compareció á presencia délos mismos y 
la del Alcalde el citado D Esléban Pont, 
de aquella vecindad; y á preguntas he

chas por los inve. ligadores, guiadas al 
objeto de su visita, contestó que tenia un 
molino harinero con tres piedras, el cual 
funcionaba lodo el año con una sola al
ternativamente mientras se componían 
las otras:

Que coi tales antecedentes fué de 
opimon la Administración principal de 
Haden la pública de la provincia de que, 
estando todas las p.edras montadas y lia 

¿bajando indistintamente lo mismo una 
que otra lodo el año, debían ser con.- 
sideradas como piedras que molían seis 
meses ó más; y puesto que el interesado 
aparecía en matricula por una que tra
bajaba más de seis meses, y dos por tres 
meses ó menos, propuso que e»le pagase 
la diferencia de conlribuciou que por la; 
concepto resultaba, y el duplo de dicha 

’canlidad por razón de mulla, .con cuya 
propuesta se conformo el Gobernador en 
pro videnci . de 8 de Setiembre del pro
pio año, la cual fué notificada al in
teresado en 21 de Octubre siguiente:

Visto el escrito alzándose de dicha j 
providencia que en el 29 presento Don 
Narciso Prals, en nombre del interesa
do, anle el Gobernador de Gerona, y la 
demanda contenciosa que previo deposito 

' de lacáulidad de ¡a muda imp.esla, for- 
; matizó el citado Prals, en igual repre

sentación, anl.e ei Consejo provincial de 
dicha capitii, con la prelens.lm de que 
se revocase la mencionada providencia 
gubernativa y se le devolviesen la mulla 
depositada y las cuotas indebidamente 
exigidas:

i Vista la contestación de! Promotor 
(iscal de Humeada publica, en que pidió

, que se desestimase la demanda y con
firmara la providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y du
plica, en los que reprodujeron ambas 
parles sus respectivas pretensiones:

| Vista la sentencia que sm más trámi- 
' les dictó el expresado Consejo provincial

en 23 de Mayo de 1860, por la cual- 
revocó la providencia gubernativa y ad
solvió á D. Esteban Pont del pago de las 
cuotas y mulla que se le habían exigido:

Visto el recurso de apelación que en 
, 25 del mismo mes interpuso el Promo

tor fiscal y le fué admitido por auto 
del 26:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por mi Fiscal anle el 
Consejo de Eslado con la pretensión de 
que se revoque el fallo apelado y confir
me la providencia gubernativa:

Vista la contestación dada en nombro 
del interesado por el Licenciado D. Joa
quín Maria Paz, en que pide la confir
mación de la sentencia apelada:

Vista la sustitución del poder que pa
ra la defensa de este pleito ha hecho el 
Licenciado Paz en el Licenciado D. Ma
nuel Mendez Zarallo:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1832 y su tarifa núm. 2.° 
* Vista la nota tercera de dicha tarifa, 
en qué se dispone que si alguna fábrica 
de las que se mueven por agua, por fal
lar, tiene que parar cuatro meses conti
nuos á lo menos, se reduzca á mitad de 
la cuota de las piedras que hubiesen su
frido la detención:

Vista la Real óiden de 25 do Febrero 
de 185.4, en cuyo art. 2.° se dispone, i 
relativamente á los molinos ó aceñas, 
que cada piedra’ montada y en aptitud 
de trabajar, esté ó no de reserva, está 
suj ta ai impuesto industrial, sin perjui
cio de lo que se previene en la referida 
nota tercera de la tarifa núm. 2.°

Considerando que por confesión de 
Don Esléban Pont funcionan lodo el año 
las tres piedras de su indicado molino, 
bien que alternati\amente, y una mien
tras se compone otra:

Considerando que, con arreglo á las 
citadas disposición >s, y según se ha de
clarado en casos semejantes, deben esti
marse continuos los meses en que mue
le cada piedra montada y en aptitud de 
trabajar, sin que puedan tenerse en cuen
ta otras interrupciones que las previstas 
por la ley durante el año;

Conformándome con lo consultado por 
Is Sala do h> Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Facundo Infante, Don Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Tames He vía, Don 
Manuel de Sierra y Moya, Don Antonio

Escudero, D. Luis Mayans, D. Juan de 
Lorcnzana y Don José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en revocar la referida sentencia 
apelada y en confirmar la providencia 
de! Gobernador de la provincia de Ge
rona.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochuciénlos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente de. Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado e\ 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.— 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 277.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.------- -----------

Subsecretaría.—Negociado 5.°
Remitido á informe de la Sección de' 

Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez especial íe 
Hacienda de esa provincia para procesar 
á 1). Ignacio Pancorbo, Alcalde de. Ba
ños de Rio-Tobia, ha consultado lo si
guiente:

Exorno. Sr.: Esta Scccii n ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gob 'mador de Logroño ha negado al Juez 
de Hacienda de la provincia la autoriza
ción que le pidió para procesar á I). Ig
nacio Pancorbo, Alcalde de Baños de 
Rio-Tobia,

Resulta:
Que en 29 de Enero de 1861 se im

puso una multa de 60 rs. á D. Migue 
José Morillo por desobedecer las órdenes- 
del Alcaide, lo cual se notificó al intere
sado en aquel mismo día para que la hi
ciese efectiva dentro del termino de 24

gobiep.no


horas, y que por no habar cufoplitfo se 
le volvió á notificar en "el (lia 4 de Fe
brero para que lo verificase:

Que el dia 7 del mismo mes se pré
senlo Don Francisco Alonso, como en
cargado del Murillo, poniendo á disposi
ción del Alcalde los 60 rs., y diciendo 
que no había podido llevar el papel cor
respondiente por no haberlo en el están 
co del pueblo, y que mléníras se subía 
el papel de Nájera se le diese para su 
resguardo un recibo provisional:

Que habiéndolo hecho asi el Alcalde, 
en el mismo dia se subió de Nájera 
papel, y prévios requisitos necesarios se 
entregó la mitad al multado P. Miguel 
.losé Murillo por medio de alguacil:

Que en el libro registro de multas gu
bernativas de la Alcaldía aparece la que 
dió origen á este expediente de autori
zación con tres pliegos de papel de 20 
rs. cada uno, apareciendo del mismo mo
do en e| libro de la Secretaría que con 
fecha 6 de Marzo se remitieron á la Ad 
mitiislracion principal de Hacienda pú
blica de la provincia, entre varios me
dios pliegos de multa, los de la que se 
impuso á Murillo.

Resulta del piopio modo que cuando 
se entregaron á Mur lio los otros tres 
medios pliegos de papel, que habían de 
servirle de resguardo, se le pidió, el re
cibo provisional que se le había dado, y 
que Murillo respondió habérsele extra
viado, pero que si parecía to devolvería 
al Alcalde ó lo rompería.

Ninguno de estos hechos ha sido ne
gado ni contradicho por el Murillo ni por 
el I). Francisco Alonso, que á su nom 
bre. había entregado los 60 rs. en metá
lico.

El Consejo provincial, en tendiendo que 
si el Alcaide tomó en metálico el impor
te de la multa de Murillo faé únicamen

defraudaeion para los fondos de laHax j 
cienda pública, ni puede imputarse á 
aquel abuso ni exceso en la manera con 
que procedió;

La Sección opina puede consultarse á 
S. M. se sirva confirmar la negativa 
acordada por el Gobernador de Logro
ño .»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ¡ 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con ■ 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 24 
'de Setiembre de 1862 —Posada Herre
ra. =Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

(Gaceta núm. 278.) 
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa 
ñola Reina de las Españas. Al Gober 
nador y Consejo provincial de Alicante, 
y á cualesquiera otras Autoridades y i 
personas á quienes toca su observancia I 
y cumplimiento, sabed: que he venido 

en decretar lo siguiente:
«Iriel pleito que en el Consejo de 

Estado pende en grado de apelación en 
tre partes, de la una mi Fiscal, repre
sentando á la Administración, apelante; 
y de la otra D. Cayetano Quintana, ve
cino de Alcoy, apelado, en rebeldía, so- I 
bre revocación de la sentencia del Con- I 
sejo provincial de Alicante, por la cual 
fué absuelto el Quintana de la malla im
puesta en concepto de defraudador al 
subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
te para que este no eludiese por mas k 
tiempo el pago bajo el pretexto de que 
no bal.¡a papel en el estanco del pueblo; 
y que si al proceder asi había habido falta, 
quedó luego subsanada por los hechos ¡ 
posteriores, que llenaron las formalida- i 
des de la ley, fué de parecer que no de- ¡ 
bia someterse al Alcalde de Baños de 
Rio-Tobia á las vejaciones de un proce
dimiento criminal, con cuyo diclámense I 
conformó el Gobernador, denegando la 
autorización.

Vistos los Reales decretos de 14 de 
Abril de 1848 y 27 de Marzo de 1850:

Considerando que el Alcalde D. Igna
cio Pancorbo, si bien lomó en metálico 
el importe de la multa impuesta á Don ¡ 
Miguel José Muri’lo, lo empleó seguida
mente en comprar el papel correspon- | 
diente: que la falta del cumplimiento li
teral del arl. 5.” del Rea! decreto de 14 . 
de Abril de 1848 se halla justificada por i 
la carencia del papel de multas en e| 
pueblo de Rio-Tobia, y por la necesidad 
de evitar que Marillo dejase de salisfa- ; 
cer la que se le había impuesto, ó dila- j 
larse el cumplirlo según lo había hecho, I 
dando lugar á que por este medio que 
daca desobedecida una providencia gu
bernativa de la Autoridad municipal;

Considerando, por lodo esto, que de 
la conducta observada en el presente ca- [ 
so por el Alcalde Pancorbo no resultó .

Que noticiosa la Administración prin
cipal-dé Hacienda pública de la provin
cia de Alicante de que varios industriales 
de la ciudad de Alcoy estaban sin inserí 
birse en la matricula de! subsidio y de
fraudando por tanto los intereses del 
Tesoro: comisionó en 6 de Junio de 1857 
á un Investigador para que instruyese el 
oportuno expediente:

Que verificado asi por el Investigador 
comisionado, que lo fué D. Joaquín 
Mauricio, de las diligencias practicadas 
resultó:

Que realmente se hallaban en aquel 
caso algunos individuos, siendo uno de 
ellos D. Cayetano Quintana:

Que este descubrimiento fué debido 
á la declaración prestada por el denun
ciador 1). Rafael Gisbert, quien llamado 
ante el Alcalde de Alcoy manifestó en 
8 de dicho mes de Jimio:

Que con respecto á la matricula del 
año de su declaración, nada podía ma
nifestar: pero tocante á la de 1856, de
bía decir que, sin estar comprértilidos 
en esta matrícula, vendieron maderas 
D. Antonio Carbonell, D. José Marlo- 
rell y otros, cuyos nombres no recordaba 
pero que debían constar en un expedien
te que se formó en la Administiación 
de Hacienda pública de la provincia en 
virtud de una instancia de denuncia que 
presentó el declaranto:

Que ignoraba que los indiistriaLeS á 
quienes se había referido hubiesen con
tribuido con alguna cantidad al pago del 
subsidio, poro que tenía noticia que á 
Luis Payó y á otros tres se los exigie
ron ciertas cantidades que no podía aco
tar en aquel acto por un delegado del 
recaudador general de contribuciones:

Que examinados los individuos cita 
dos por Gisbert en su declaración, Payó 
declaró sobre lo que le era personal, en 
los términos que estimó convenientes, y 
á la pregunta de si sabía que en 1856 y 
57 hubiere tratado, algún otro eu dicha 
industria, contestó:

Que había comprado algunos tablones 
á D. Cayetano Quintana en el año de su 
declaración:

Que interrogado acto continuo D. Ca
yetano Quintana al tenor de la cita 
anterior, despues de negar que hubiese 
comprado y ve dido madera en 1856, 
respondió á la pregunta de si en 1857 
haba égercidó dicha industria:

Que en comisión había vendido una 
insignificante porción de tablones proce
dentes del reino:

Que esta declaración, asj como las 
anteriores, fueron prestadas también 
ante el expresado Alcal le, bajo juramen
to, y firmada por los interesados:

Que con este fundamento, y á pro
puesta de la Administr icion principal de 
Hacienda pública de la provincia, el Go 
be.rnador de la misa a, en 22 de Julio 
siguiente, considerando á Quintana como 
traíanle en maderas, le impúsola multa 
del duplo.de la cuota, óseai 1 868 rea
les, mínimo, de la cantidad ,<|iie se podia 
imponer con.arreglo al arl. 45 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852:

Que esla providencia fué nidificada al 
interesado en 8 de Agosto, exigiéndosele 
en su virtud por la citada Administración 
1.236 rs. 50 céntimos por la cuota de 
c ¡nlribucion indusTial, con mas la multa 
de los 1.868 por la defraudación:

Vista la demanda propuesta por Don 
Cayetano Quintana ante el Consejo pro 
vincial de Alicante, previo el afianza 
miento correspondiente por la responsa
bilidad deliimulta, solicitandoserevocase 
el decreto del Gobernador relevándole 
de. la cuota y multa impuestas:

Vista la contestación del Promotor 
Fiscal (le Hacienda pública,puliendo la 
confirmación del decreto del Gobernador. 
de 22 de Julio de 1857:

Vistos los escritos de réplica y dúpli 
ca, el primero de los cuales fué presen- 
lado por el Procurador D llamón Lobés 
á nombre del interesado, y en los que 
cada um.de las parles reprodujo sus res
pectivas pretensiones:

Vista la prueba practicada por la par
le demándenle:

Visto el auto del Consejo provincial de 
16 de Enero de 1861, por el que se man
dó, para mejor proveer que I). Cayetano 
Quintana reconociese bajo juramento, 
la firma puesta al pié de su declaración, 
obrante en el expediente gubernativo; y 
vistas igualmente las diligencias practi
cas ante el Juez de primera instancia de. 
Alcoy, á quien se cometió su cumpli
miento, de las que aparece que sin ci
tación de! Promotor Fiscal reconoció

Quintana por suya y do su puño y letra 
la firma y rúbrica puesta al pié de la 
citada declaración, añadiendo al propio 
tiempo que el expresar en ella que había 
vendido en comisión, fué sin duda por 
equivocación involuntaria, ó no se sig
nificó esta expresión con toda la claridad 
que debia. puesto que dicha venta la 
hizo como amigo de D. José Mauricio, 
vecino de Alicante, quien bajo este con
cepto, le hizo la remesa dé dicho arti
culo, sin pedírsele por él declarante ni 
cobrar este por tal concepto premio ni 
cantidad alguna:

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 1,° de Mayo, revo
cando el decreto apelado, relevando en 
su consecuencia á D. Cayetano Quintana 
del pago de la multa y cuota de contri
bución de subsidio que se le impuso, ba
jo el concepto de tratante en maderas, 
condenando á la Administración á la de
volución de las cantidades que por este 
concepto hubiere cobrado, y mandando 
cancelar la fianza que á las resultas de 
aquella.apelación prestó Don José Mau
ricio:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el Promotor Fiscal de Hacien
da en 17 de Mayo, y mejorado por mi 
Fiscal en el Consejo de Estado en 9 de 
Julio, con la pretensión de que se revo
que el fallo apelado, y se declare válida 
y firme la providencia gubernativa que 
por él se dejó sin efecto:

Visto el escrito de ini Fiscal de 25 de 
Agosto acusando la rebeldía al apelado 
Don Cayetano Quintana por haber tras
currido con exceso el término legal sin 
presentarse á hacer uso de su derecho, y 
el auto de la Sección de lo Contencioso 
de 51 del mismo mes en que la hubo 
por acusada para los efectos del Regla
mento:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852:

Considerando que D. Cayetano Quin
tana no ha negado ni aun contradicho el 
hecho afirmado por Luis Paya de haber
le aquel vendido algunos tablones, y por 
tanto le ha reconocido implícitamente 
como verdadero:

Considerando que, no habiendo acre
ditado Quintana que hubiese vendido 
dichos tablones á Paya por orden, encar
go ó comisión de D. José Mauricio debe 
creerse que los.enajenó por cuenta pro
pia, puesto que no ha probado ni inten
tado probar que la venta se hiciese por 
cuenta de otra persona ni que tuviera 
más comisión que la de Mauricio.

Considerando que por lo expuesto y 
por su propia confesión aparece que ha 
ejercido la industria de tratante en ma
deras sin haber obtenido el certificado 
de matrícula por este concepto;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Facundo Infante. Don Francisco Tamos 
Hevia, I) Manuel de Sierra y Moya, D. 
Antonio Escudero, el Marqués de Gero
na, I). Modesto Lafuenle, I). Francisco 
González del Corral y D. José del Villar 
y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia apelada

duplo.de
um.de


y en declarar firme la providencia admi
nistrativa del Gobernador de la provincia 
de Alicante.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente-del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnellj

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejode E>lado hallan 
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par 
tes, y se inserto en la Gacela, de que 
certificó.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé. j

— i
(Gacela mím. 280.) (

MINISTERIO DE LA GOBERNACI N.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
Remitido á informe-de la Saccion de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
Instancia de Vinaróz para procesar á 
D. Estanislao Uguel y 1). Agustín Juan, 
Alcalde y Depositario resp etivamente 
del Ayuntamiento de dicho punto, ha 
consultado lo siguiente:

«Exorno- Sr.: Esta Sección ha exa
minado ef expediente en que el Goberna 
dor de la provincia de, Castellón ha 
negrillo al Juez de primera instancia de 
Vinar ’z la autorización que solicitó para 
procesar á D. Estanislao Uguet y Don 
Agustín Juan, Alcalde aquel y Deposita- i 
rio este de los. fondos municipales del 
expresado pueblo.

Resulta:
Que reconociendo el Alcalde las cuentas 

municipales correspodientes á 1860, 
quedó sorprendido al ver incluida una I 
partida referente al pago de réditos de 
u:i censo que se suponía constituido en t 
favor del Barón de M ntesa y contra los I 
fondos de propios de Vinaróz; y como 
el Alcalde no tuviese la menor noticia de
semejante censo ni recordase que hu
biese sido incluido en los presupuestos 
formados durante los dos, años que lle
vaba de desempeñar la Alcaldía, trató 
de. depurar el origen desemejante gra
vamen, llamando ante todo al Secreta
rio D. Salvador Casanovas ó interrogán
dole sobre el particular:

Que el Secretario contestó diciendo 
que el pago de dicha pensión dé censo 
se había hecho en virtud de libramientos 
expedidos en debida forma, figurando 
aquel gravamen en los presupuestos de
1860 y 1861, si bien el 
niienlo.se habia 

primer libra 
con fecha 50

de Abril de 1859 época en que todavía 
no era Secretario el Casanovas, y re
firiéndose á una orden terminante, co
municada por el Gobernador de la pro
vincia en Octubre de 1858 que resultaba 
literalmente copiada en el libramiento 
mismo, en la cual se reconocía la legiti
midad del censo en cuestión y se man
daba abonar las pensiones atrasadas por 

caftljdaíles,pardales 4116 S& dedujesen de 
sobrantes del presupuesto ó como pare- , 
ciese más conveniente!

Que no satisfecho el Alcalde con esta 
respuesta del ^Secretario, y sospechando 
vehementemente de la legitimidad del 
censo, puesto que ni el Alcalde ni nin
guno de los Concejales habían'jamás oi
do ni tratado en el Ayuntamiento de se- ■ 
mojante, carga, ni recordaban hubiese si- I 
do comprendida jamás en los presupues- 1 
tos, según el examen que se verificó de 
jos relativos á los años anteriores á 
1859, exigió el Alcalde al -ecretario que 
presentase inmediatamente la.ordei. ori
ginal del Gobernador que aparecía co
piada en el libramiento de 30 de Abril 
de 1859; pero á pesar de las diligencias 
practicadas cqn. este objeto en la Sécre- ' 
laría, no pareció aquel documentó, y en 
su consecuencia el Alcalde mapdó ai Se.- | 
crelario redactar un oficio pidiendo al ¡ 
Gobernador una copia de la mencionada 
orden, con prevención al mismo Secre- ; 
lario que no lo remitiese.al. correo sin 
avistarse antes con,él. .Mas cuando el 
Alcalde le requirió para (pie en efecto 
enviase el pliego al correo, contestó el 
Secretario que se habió anticipado á sus 
deseos, poní mío,por sí mismo en el cor
reo el oficio susodicho; y como descon
fiase el Alcalde de la veracidad do, esta 
contesta ion, y quisiese por si mismo 
cerciorarse en el correo, acompañado de 
otros Concejales, simo con sorpresa que 
no había sido llevado pliego alguno á la 
Administración con sobré al Gobernador 
de la provinci. , vistó lo cual por el Al
calde, hizo poner y remitir, el oficio en 
el acto, recibiendo oportunamente con
testación en el sentido de no aparecer fin 
el archivo del Gobierno antecedente al
guno retalivo á la orden cuya copiase 
solicitaba:

Que con estos datos, convencido el 
Alcalde de que se habia cometido una 
grave falsedad de trascendentales con
secuencias, determinó informar perso
nalmente de lo ocurrido al Gobernador, 
y á su regreso reunió al Ayuntamiento 
y dió cuenta de lo ocurrido, previniendo 
al Secretario Casanovas que se saliese 
del .salón miéntras se trataba de aquel 
negocio, lo cual resistió Casanovas bajo 
el pretexto de que su presencia era ne
cesaria para dar explicata,upes y sumi
nistrar las not.cías oportunas, con cuyo 
motivo trabóse altercado en la sesión, 
mamfeslándo el Casanovas qi¡e se fuese 
con liento la corporación, pues no debía 
olvidar que lodos los Concejales se ha 
liaban, comprometidos, en e! hecho de 
haber aprobado los últimos presupues
to' en (pie figuraba el censo ea cuestión, 
á cuyas.palabras, indignado uno de los 
Regidores, dijo que nada temían, y que 
por lo mismo se trataba de un grave de
lito de falsedad cooperaría con todas sus 
fuerzas á quedos hechos se-esclarecie
sen, y el verdadero autor del delito re
cibiese un ejemplar castigo:

Queda corporación acordó por último 
dirigir una exposición exacta de los he
chos al Gobernador denunciando el grave 
abuso cometido y manifestando el engaño 
con que habia sido sorprendida por el 
Secretario:

Que A consecuencia-de esta denuncia, 
él Gobernador mandó instruir expedien
te gubernativo en averiguación de los 
cargos imputados al Secretario; pero 
miéntras tanto, resentido vivamente este 
del Alcalde Uguet, presentóse en su des
pacho, y reconviniéndole fuertemente 
por haberle acusado á la Superioridíd, 
acaloróse la entrevista, concluyendo el 
Secretario por faltar al respeto al Alcal
de insultándole, y ofendiéndole de hecho, 
de cuyas resultas, habiéndose quejado al 
Juzgado el Alcalde Uguet, comenzóse el 
correspondiente proceso contra el Secre
tario por desacato:

Que con este motivo, en la primera 
declaración indagatoria rc-c bida al Se
cretario Casanovas inició, aunque vaga
mente, algunos cargos contra el- Alcalde 
Uguel, al cual pretendió complicar en el 
asunto de la falsificación del censo, alri- 

parlidas concernientes al censo supuesto; 
y por último, remitir al Juzgado el ex
pedienté para que obitíse en justlcii, 
aunque reservándose el Gobernador la 
facultad de conceder ó negar la autori
zación en el caso de que el cufso ulterior 
del procedimiento exigiese dirigir el 
mismo contra algunos á quienesalcanza
se aquella garantía:

Que el Juzgado in ció causa criminal 
contra D. Jacinto Layret y D. Manuel 
Roso po. la parí cipacioh que aparecía 
hab r tenido en los hechos mencionados, 
y pidió autorización para proceder por 
falsedad contra el ex-Spcrelario Casa- 
novas:

I Que concedida la autorización, for
malizóse el proceso; y en diferentes1 
ampliación^ de indagatorias solicitadas 
por Casanovas, despues de varias reti
cencias y expresiones equívocas y ame-

buyendalé" conocimiento exacto del he
cho con mucha anterioridad á la época 
eh que hizo la denuncia:

Que siguió su curso la causa de desa-

naziadoras, fulminó contra el Alcalde. Don
1 Estanislao Uguet los siguientes cargos:
I primero, haber sustraído maliciosamente 

de la Secretaria la ón|en original,del Go- -
calo acumulándose, numeroso., datos so
bre la conducta equivoca del Secretario 
Casanovas, qr.i n mucho antes de ser 
nombrado Secretaiio, desde. 1856, habia 
gestionado en Vinaróz y en la capital de 
la provincia por cuenta y a nombre de¡ 
titulado Barón de Mantesa, apareciendo 

, bernador á que hacía referencia el libra- 
' miento do 30 de Abril de, 185p: segun

do, haber intervenido y apoyadola exis- 
I tencia del censo en cuestión, puesto que 
i cuando Casanovas entró á desempeñar la 

Secretaria, ya encontró el censo figuran
do en las cuentas municipales: tercero,

como agente ó promovedor indirecto de 
varios asuntos y reclamaciones concer
nientes á dicho interesado, y enlendien 
do por segunda mano en conferir y sus
tituir podeies que se sipHinian otorgados 
por el mismo Barón ó por representantes 
suyos:

Que según ef extenso expediente ins
truido por el Gobernador, apareció que 
las firmas que autorizaban los libramien
tos y la referente á la persona que habia 
recibido 1a primera suma pagada por el 
censo, y hoy difunta, eian’falsas, según, 
los peritos calígrafos: que eran igual
mente falsas las escrituras de imposicien 
del censo citadas en> la orden supuesta 
del Gobernador reconociendo el censo: 
q le también era falso un poder que se 
suponía otorgado por el Barón de Mon- 1 
tesa, y-suslilindo des|>ues en favor de 
D. Jacinto Layret: que en lal concepto 
habla cobrado el importe de! segundo li
bramiento: que el importe del primero 
no fué cobrado hasta Setiembre de 1859 
á pesar de. estar ¡expedido aquel desde 
Abril del mismo año- que el dinero lo 
percibió del Depositario e¡ mismo Secre
tario Gasanovas diciendo que estaba au
torizado por D. Juan Baulislp Roso, fir
mante del rec bo, fallecido peco des
pues, y cuya firma, seguir se lia dicho, 
resultó falsa; y por último, que á, pesar 
de las gestiones (¡tic se hicieron para ave
riguar la existencia y paradert) del titu
lado Barón de Monlesa y de su apodera
do D. Jacinto Monserral, nada logró sa
berse:

Que en vista de estas actuaciones, el

haberse irritado con ra Casanovas por-, 
j que al vqlyer dy un viaje que el Alcalde 

hizo á Barcelona supo qm; é,l segundo, li- 
1 bramiimto de Diciembre de 1860 había 
; sido expedido y pagado á favor de Don

Jacinto Layret, c.lando el Alcalde, que
ría que ,se le hubiese pagado á él, por
que tenia cuentas pendientes con:el apo
derado de.i Barón de Moptesa: cuarto, 
haber manifestado desdé aquel momento 
al Secretario (pie si no rehacía el libra
miento y arrancaba (le! padrón de rique
za la hoja relativa al censo, liaría la opo- 

; sicion al mismo y perdería al Casanovas: 
quinte, haber tratado de sobornar á este 
con dádivas y regalos para que accedie- 
se á su pretensión, vista la negativa dpi 
Secretario: sexto, haber hecho alteracio
nes y enmiend is fraudulentas,en los pre^ 
supuestos según habia oido rcfprir ci 
Casanovas á su anterior en la Secreta
ria; y por último, imputó al Alcaide 
también otros excesos relativos á fraude 
en las listas electorales y pagos iudebi- 
(íamente acord idos en favor de sus par
ciales y adíelos:

Que cofre los datos acumulados porei 
I Juzgado apareció que en las relaciones ó 
1 cómprobanles referentes al presupuesto 
' de 1860 oslaban en blaiic i las firmas 

del Alcalde, y fallaba además la copia 
certificada de la deliberación del Ayua- 
lamienlo y el edicto anunciando que el 
presupuesto quedaba de manifiesto en la 
Secretaria:

I Que en el finiquito de las cuentas de 
I 1859 se excluyó por la Superioridad de 

la data la partida relativa á la pensión 
Gobernador acordó destituir al Secreta- : del censo por no constar en el Gobierno 
rio Casanovas, suspenso ya por la-causa i añleceilt-níes, y que el cuaderno que 
de desacato; mandar que el Depositario j sirvió de base para el reparto de 185 
D. Agustín Juan reintegrase á los fon- , y 1860 no tenia fecha:
dos do propios inmediatamente, pasar el ' Que examinado gran número1 de tes- 
oportuno avise A la Sección de preso- ligos citados por Ca.anovas, resulto que 
puestos; eliminar del de Vinaróz las ¡ 15 coníiimarcn con más tvénos va- 

¡
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guedad algunos de los principales cargos 
imputados al Alcalde; otros 15 desmin
tieron termi"antemente las citas, y cua
tro se mostraron ignorantes de lo que 
se preguntaba, ó no recordaron con pre
cisión y fijeza los hechos; pero es de 
notar que los cuatro testigos más des- 
favorales al Alcalde forman una familia, 
son parientes y amigos íntimos de Casa- 
novas, y están, ó complicados también 
en este negocio, ó agraviados personal
mente del Alcalde:

Que finalmente, y despues de oirás 
diligencias practicadas, el Juzgado, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, acordó 
pedir autorización para hacer extensivo 
el proceso al Alcalde Uguet y al Depo
sitario Juan; al primero por las infor 
malidades que a¡ mecían en los presu
puestos examina los, desnudos de la de
bida documentación y por las sospechas 
á que daba lugar la suplantación de las 
firmas de los dos libramientos de que 
se ha hecho mérito; al segundo por ha
ber realizado un pago que no se hallaba 
en el presupuesto de 1859, al cual debía 
referirse, y que había sido además or
denado por un Teniente Alcalde que no 
consta regentase á la sazqn la Alcaldía:

Que el Gobernador dispuso oir á los 
dos interesados, quieces se defendieron, 
manifestando, el Alcalde que era victima 
de la manevolericia y animosidad del 
Secretario Casanovas; que viéndose per
dido y descubierto por el celo con que 
el Alcalde obró, se ha propuesto vengar
se por lodos los medios posibles, forjan 
do una série de calumnias, para cuya 
cobranza ha contado con los enemigos 
políticos del Alcalde y con personas que, 
por ser parientes y anigos íntimos del 
Casanovas y estar resentidos del Acal
de, se han presentado gu-tesos á c infir
mar las falsas a everaciones de aquel:

Que tales son en su mayor parle los 
testigos de que Casanovas se ha valido, 
tachables r.oloriam-nte, pues entre ellos 
figura la familia Roso, compuesta de 
cinco individuos, de los cuales lies se 
hallan complicados en la misma causa, 
y dos han sido escribientes ó auxiliares 
ele la Secretaria, de donde han sido lan
zados por el Alcalde, razón que movió 
al Promotor Fiscal á lacharlos como tes
tigos en la causa do desacato seguida á 
Casanovas:

Que uno de los principales cargos que 
esle hace al Alcalde consiste en haberle 
reconvenido porque no había puesto á su 
favor el segundo libramiento de la pen
sión del censo, puesto que el Alcalde te
nia cuestiones pendientes con I). Jacinto 
Monserral, supuesto apoderado el Barón 
de Mi nlesa, aserción cuya falsedad se 
patentiza fácilmente si se atiende á que 
según de la misma causa resulta," tanto 
el Barón, como su apoderado Monserrat, 
son dos entes fantásticos desconocidos 
de todo el mundo en Vinaróz y en Cas
tellón, y mas desconocidos aun deljAlcal- 
de, quepracticó en vano gestiones eficaces 
yasjduas por saber quienes eran y dónde 
paraban dichos señores: po-ullimo, expre
só el Alcalde que es bien sabido que los 
presupuestos ios forma siempre el Secre
tario; que este lo hizo como sus antece
sores; que dió -lectura en sesión de la 

aprobación superior, y que nadie re
cuerda se hiciese mérito del censo con
sabido, introducido fraudulentamente 
mucho despues en los documentos apro
bados ya, y abusando de la confianza, 
no del Acal 'e solo ci ntra quien hoy se 
intenta proceder, sino de lodos los Con
cejales que aparecen autorizando con sus 
firmas un documento notoriamente falso.

El Depositario D. Agustín Juan mani
festó que no cree haber incurrido en 
responsabilidad por haber satisfecho li
bramientos extendidos en debida forma, 
por más que despues resultasen falsos 
los antecedentes á que se referían; y que 
en lodo caso, para determinar si el pago 
estaba ó .no legalmenle verificado, era 
preciso el prévio examen de las cuentas 
practicado por el Consejo provincial; 
pues miénlras no se declarase por la Ad 
minislracion que el hecho era malicioso 
y punible, solo había lugar al reintegro, 
que ya llevó á efecto el Depositario tan 
pronto como fué conocido el engaño.

Finalmente, el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, negó la auto
rización, aceptando, en cuanto al Alcal 
de, los descargos alegados por el mismo, 
y añadiendo, que si bien los Alcaldes 
deben formar por sí mismos el presu
puesto según la ley, dicho documento 
antes de ser discutido y aprobado no 
pasa de ser un proyecto; y después de 
seguida la tramitación oportuna y ser 
devuelto por la Superioridad, queda fuera 
de la exclusiva responsabilidad del Al
calde y corre á caigo del Secretario; 
conforme á cuyo razonamiento no po
diendo sostenerse que la falsedad fué 
anterior á la aprobación, porque en tal 
caso estarían complicados en ella, no 
solo el Alcalde, sino el Ayuntamiento 
entero y el Gobierno de provincia, es 
-visto que toda la responsabilidad incumbe 
al Secretario, quien en lodo caso debió 
dar cuenta de la ¡novación introducida 
si hubiera obrado de buena fe:

Que resallan en el proceso la preme
ditación con que desde mucho tiempo dil
les de desempeñar Uguet la Alcaldía viene 
gestionando Casanovas el n -gocio de los 
censos del titulado Barón de Mantesa, 
haciendo notable contraste los antece
dentes honrosos de Uguet; á cuyo celo 
se debe exc usivamente el descubrimien
to del delito de que se trata ico i la con
ducta misteriosa y ambigua de Casano
vas, cuya parcialidad se demuestra, no 
solamente por el rencor que natural- 
menta abriga contra su delator, sino por 
el empeño que manifiesta en sostener la 
existencia de la orden del Gobernador, 
cuya falsedad aparece comprobada, y 
cuya sustracción atribuye aquel al Al 

.calde, á pesar de no existir antecedente 
alguno de aquel documento entre los pa
peles del Gobierno:

Y por último, de que el fundamento 
de que parte el Juzgado para pedir ¡a 
autorización consiste en las irregulari 
dados y defectos con que el Alcalde pre
sentó los presupuestos al Ayuntamiento 
para su examen; circunstancia que, en 
sentir del Gobernador, somete este ne- 
goc o al conoc.m enlo de la Administra
ción, pues no [inede separarse la causa 
del Alcalde de la del Ayuntamiento que 

presido y vola el presupuesto; y mas si 
se aJiende á que las cuentas no se han 
finiquitado como el Juez supone equivo
cadamente, pues | enden de la aproba
ción del Consejo, que espera»la devolu
ción de los documentos remitidos al Juz
gado.

En cuanto al Depositario, el Gober 
nador además de aplicarle los fundamen
tos expuestos en la parle que ís concier 
neo, le encuentra inculpable; porque si 
bien pagó una cantidad inclusa en resul
tas del piesupueslo de 1859, sin embar 
go de aparecer por primera vez aquella 
suma en el presupuesto de 1860, hay 
que tener en cuenta que la orden falsifi
cada, en cuyo cumplimiento se hizo el 
pago, prevenía pagar el censo para el 
año próximo (1859), ú otro cualquiera, 
de sobrantes.de presupuestos autoriza
dos o de mayores ingresos; apreciacio
nes que son de la Administración y no 
del Juzgado.

Considerando que los antecedentes de 
esle negocio y la forma en que se ha 
iniciado el procedimiento contra el Al
calde y Depositario de Vinaróz, en vir-. 
lud de acusaciones premeditadas dentro 
de la cárcel-por un hombre denunciado 
como falsario, y contra la persona á cuyo 
celo y perseverancia se debe el descu 
brimiento y persecución de las falseda
des cometidas asi como que llegase á 
consumarse una grave defraudación de 
¡os fondos de propios, son circunstancias 
que inducen á presumir, según el resul
tado de las actuaciones, la inculpabilidad 
del Alcalde y Depositario mencionados, 
ya porque el pimero aparece víctima, en 
unión con ios demás Concejales, de-un 
abuso de confianza cometido con pos
terioridad á la aprobación superior de 
los presupuestos, y por lo tanto cuando 
no tenía el Alcalde intervención directa 
y exclusiva en aquellos documentos, ya 
porque el Depositario obró en .virtud de 
un libramiento expedido en debida for 
ma y justificado por una orden del Go 
bernador, cuya falsedad nu tenía molí 
vos para presumir;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de la pro
vincia de Castellón.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para*eu 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1862.=Posada Her
rera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Castellón.

Anuncios Unciales.
Capitanía General de Burgos. 

Estado Mayor.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

donde residan los individuos del Batallón 
provincial de Aranda de Duero y Bur
gos, se servirá.) prevenirles que el Do 
mingo 16 del actual deben encontrarse 
en las cabezas de partido á que corres
ponden sus respectivas compañías, con 
objeto, de que con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes vigentes, les sean 

leídas, las leyes 'penales y demas que 
concierne á sus obligaciones. Los que 
pertenezcan á las octavas compañías de 
los Provinciales de Logroño y Soria, se 
presentarán los primeros en Miranda de 
Ebro v los de la segunda en Salas de 
los Infantes; y tos que se encontrasen en 
esta provincia con la autorización cor
respondiente se piesentarán para este 
acto en la demarcación á que mas pró
ximas se encuentren. Asi mismo, los ci
tados S es. Alcaldes al notificar á los 
individuos esta convocatoria les harán 
saber que la falta de presentación solo 
será dispensada en el caso de enferme
dad que deberán acreditar debidamente, 
pues en cualquiera otra circunstancia y 
con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 15 de Octubre de 1859, serán 
perseguidos como desertores y Juzgados 
con arreglo á la ordenanza. Burgos 8 
de Noviembre de 1862.=D. O. de 
S. E., El Coronel Jefe de E. M., Juan 
Montero y Gabuti. . 1—5

Crispulo Durango, Escribano del Núme
ro y Juzgado de esta villa de Roa y 
su partido.
Doy fé: de que en la causa que por 

mi te limonio se sigue por hurto de dos 
tablones á Dámaso Herrera, vecino de 
Nava y en averiguación de su autor, se 
halla el edicto cuyo tenor es el siguiente:

Don Juan Cano y Lalur, Juez ne pri
mera instancia de esta villa de Roa y su 
partido. Por este llamo, cito yemplazo, 
á Pablo Coreos, vecino de Nava, para 
que en el término de nueve días siguien
tes al de su inserción en e/ Boletín ofi
cial se presente en este Juzgado á dar 
una declaración en causa criminal, [U'.s 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Roa á cinco de Noviembre de 
mil octmcienlos sesenta y dos.=Juan 
Cano y Lalur —Por su mandado, Cris- 
pulo Durango

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado pongo este que signo y 
firmo en Roa á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—V.° B.° 
Juan Cano y Lalur.—Críspulo.Durango.

REMATE DE PIEDRA.
Para la obra de la escalera de la Sta. 

Iglesia Catedral, se necesitan 1728 piés 
cuadrados de piedra ¡ ara gradería, y 
5555 piés de baldosa para las mesetas, 
de igual calidad que el modelo que se 
halla expuesto al público én el claustro 
de la misma Santa Iglesia, y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría del limo. Cabildo.

Los que quieran interesarse en el re
mate de esta Piedra lo harán en el tér
mino de quince dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo pliegos cer
rados que se abrirán trascurrido que sea 
el término designado, haciéndose la ad
judicación en el postor más ventajoso.

Burgos 8 de Noviembre de 1862:

Establecimiento tipográfico de la 
Exeirx. Ditotacion á cahgo de Jiménez.

sobrantes.de

